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Vacante la plaza de Profesor agregadó de «Lengua espa
nolaD en la Facultad de Ciencias: de la lriform,aciónd-e La Uni
versidad Complut~nse de Madrid.

Esta Dirección GtlUeral ha resuelto:

Prlmero.-Anunciarla para su J?rov(siún,enpro,pi:edQ:d, a con·
curso de traslado, que se, tramitará, con ,arruglo, a .10,dispues·
to en las Leyes de 24. de ab-rilde 1958 y 17 de juBo de, 1:965,
Decretos de 18 d-e julio de 1959'Y, Orden:ministeria,J-de29 de
febrero de 1972.

Segundo,~Podrán tomarparté~ ~os :ProfeS9r:es dediscipHna,
igual ú equiparada; ton dos años,co:rno m.ínimo,de permanen
cia activa en el destino que. ~s~uvi-aTfl ocupando./ll t,enrünar
el plazo de admisión de peticiones,: d§l conformidad.con, 10 dis
puesto en la dtada' Orden' ministerial de~~l,de febrero de, 1972..

Tercero,-Los aspirantes elevarállsUS, lll.Stancias a este Minis
terio, acompañadas de la ,boja,de •• servic~()s;expedida, ,según
sé determina en la Orden de 17de',sep~ieml;!re\dé 1942 ("',B,Q"
letín Oficial.. del Ministerio d-e28J>:, dentro (ielplazode veinte
dius habiles, a contar desd-eel"siguietli;~:-aLq.ela p,ublkación
de esta Resolución eh el "Bole-tínOfi,cial detEstado". por con
ducto y con informe del RectoradO., correspo:ndhmte.

Lo digo a V. S. para SU conocimiento' y'efectos,
Dios guarde a V. S. muchós'8,ñps.
Madrid; 23 de noviembre ",del~71:~;';""EI Director geneml de

1)níverstdades e Investigación, 'Fellpe Lucena Conde.-

Sr. Sübdírcctor general de PersonaL de Un¡v(].midHdt!~;.
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e lnvestiga-ciónpor la ,{juesB anuncjaa con
curso de trastado la, plaza de Profesor agregeido de
«Lengua española" en la' Facultad de Ciencias de
la InJormaciónde la Universidad Contplutens<1 de
Madrid.

RESOLUCION de la "Direccián General de U níver
si-dades e Investigación por la qUe se publica la
lista provisional de""aspirantes, al CótlCfU¡:¡oeoposici6n.
convocado p.aracubrirla plaw de Profesor agre
gado de ",Microbiologia e lnmlfnologia» en la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de Cór
doba.

1974 (<<Bol€t.ín Oficial del Estado,,", de 12 de septiembre), se cita
a losseñürcs opQsitores,adI~üt1dos al concurso-oposiclón en
las referl.das dIsciplinas; pal"a.efectuar su presentación ante
este Tribuhal. a las doce. hoí'i;ls"deldia 15 de enero de 1975,
en el Consejo S,llperior:delnvestigaciones Científicas, calle
Modina-ceH, 4, d-e la locaI-idad de Madrid. El Tribunal se CGns
tHuir8. ~)ste mismo dia. ,11 lás'diezhoras.

Dichos señoréS opositores aportarán el día indícado los
trahaíos y. documentáción & qusse· refiere la base decimoter
cera de la convocatoria.

En él mencionado acto se -efectuar;!' el sorteo para determi
nar el orden de actuación de las sefiorcs opositores, así como
se fijara la fecha, hora y lugar delcomienzQ del primer -eíer
ciclo de la fase de oPQsició:r¡;- de atQ~rdo con la norma octava
de laconvti¡:;atorJa.

Asimism'o se hace, publiCo, 'deactlei"do con la norma decima,
que el temario delprírner' ejercicio estará expuesto en et ta
blón ,d-eanuncios de:dicho<Centro CD!1 quince días de antela"
cióna la, fecha del eomíenz() del mismo.

MadrId, lO de diciembre' de 1974.--El Presidente, J ..\. CHl·
derón Quijallü.

MINISTERIO DE TRABAJO
HESOLUCIONde l:a, Delegación General del Ins
tituto Na,cíonal 'dePr(Jvisión por la que se amplia
(~I Tribunal' PiovúíciCtl que ha de intomwr en i.a
resoluci6ndel: cón-curso1íbre de mérit.os para la
[Fovt~'io1i de;.pla2.ftsde,Fac«U-\1-tivos de la Residerl
cm S(mitaria-:.,'..-,N!.!<es~taSe.fj,orade Ardnzazu~ de la
Seguridad· Socia"l de ··Cu.l/Hlzcoa.

PUl' la [H~-8$€nt('. ResolUCiÓn y :f€. acuerdo cun .el Estatuto
JUr[dlcodel PersonajMédi~o,de la Seguridad SOCial y dOmi:is
díSíJosictones. logaJes;sea,ll1pIia. para laespec.ialidad que se
cita el· Tribunal ProvinciaI,design"dopor Res-oJ.ución de .esta
Delegación General de: J9' d,s,sep-Uembre de 1974 bBoletín OfJcia]
del Estarlo", de ,'3 de octubrel';·que-ha: dé actuar e11 la resolución
del concorso libre de. m,éritos<Q\1e -se convocó el 5 de febrero
de 1971 {«Boletín OUcialdel.Está9o.. de 26 de marzal, para la
provisión de plaza$ de Facultat~vos de la Residencia Sanitaria
.. Nuestra.· Seüor.;;¡ de Aránzazu" de la Seguridad Socia! de Guí~

púzcon.
1. Vocal rüpm.sentante,. titular y suplente, de los JefC's de

Depa.rta~rnerlto y Servicio' da, la Resjdencia Sanitaria «Nu~stra

Sünora de Arán.zHzu~ de la. Seguridad SoCial de Gujpú¿;coa.

25896

Do conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1008.
de 27 de junio, y en la Orden,deconvocatonJI.d-e 1S de julio
ultimo (~Boletín Oficial del Estado;,. de Z de septiembre si
gUiente] ,

,E'ita Dirección Generalh<i.: acordado pu.blicar.lEt lísta prQ
,,·islOnal de aspirantes al concur5()-oposi:CióJJ,convQcado para
cubrir la. plaza de Profesoragregaijo de~MiérobioJogla e In
munologia~ en la Faculta.d,de VeteriJJfiria de la. Ulli\i~rSHja-d

de Córdoba:

Admiti-dos

Don Antonio Garrido CoritrerasfD. N. 1. 29.803.864).
Don Andrés Rodríguez Moure íD. N. L lL647,7931.
Don José López Ros ID; N. L 36;200.4(0) ..
Don José Ruiz Gárate (D. N. L 51A3Q:093J.

Los interesadoopodráninterponer la. reclamación prevista
{'n .el artículo 121 de la Ley de:Procediriliiento Ad¡¡únistraHv-o,
<'n el plazo de quince días a contar desde el siguiente al
que se publique esta Resolución;

Lo digo a V. S. para su Cónocimhmto- veTectos,
Diós guarde' a V. S. . -
Madrid, 29 de noviembre del,Q74:,-'EI Director generaL por

dP1ei?,ación, el Subdirector g1-meral de Persol1al;Frallcisco Aran
('1,' Sanchez.

Sr Subdirector general de Personal deCniver-sidades.

25894 RESOLUCION del1'dbuniJl. detco.ncursocoposición
restringido paro. pr~visión deplaz¡.¡,s dé ,Profesol'és
adjuntos, en las. discipU1Uli; que ,l/P' indiqan, por la
qUe se convoca a::, Los(}posHoresadmitid(J$~

Nombrado el Tribunal qué l1a,dejuzgar la~ pruebas del
comyrso-oposición restringiao deP~of.esores'adíuntos qe Uni
verSIdad para. las disciplínasde ..Hjstori~. Universal Moderna
y <;ontempo~án~,., "Historia Universal Mo!ierna y Contem
po~anea·. e· Hlstona deAm~rica".· ...Historia. U11iversaI.y de .Es
pana Moderna 'Y Contemporánea,,;del<¡t Facultad de ',Filosofia
y Letras, en virtud. de Oroen:ministel'ial -de 10 dSJuttiQ 'de

lifi'lMIM I I l'

M edic¡na interna-CardiolO'g ia -N eftolug ia

Tdular. Don Antonio Darnia'flO Rivero.
Supl-r;.nl f1:'Don Carlos Gal'ciadel Rio.

2< Vocales repr€sBntantes.tit~laresy suplenles, dC[ Colegio
Ondal de Medi<:os de Guip(¡zcoa d(~ la" espccl<'dit1ac1f.'s que (1

continlHiclón 8' citail:

Medic;ina inti3:rnu

Titular: Don Martín Goena Mayoz.
Supfen!ti; Don .lose Lui$:!"ernán-dez I\·falanlOl'()s.

Ca.-rdiologüt

Ti!uIH: Don r;:nrique PérezHuiz,
Supfr-nte: Don ;'msFernánde:l Castl't' Careta,

Nefrologia

TltUÜ:¡"L DOll, Jusé Mftría Orejaf:go.scozábaL
::';uplente: Don José María Heca,rte M;]ndiJuce.

El resto de los componente!> dél Tribunal queda sin llw:::Jí¡'i
cac!ón respecto acama- .fue,'public:¡¡.do en la Rcsüllu,Jé'l
DeHgaciónGeneral de 19 de septiembre de 1974 (·,1:\('1·' dl

del Estado,; de3 de octu'bre) >

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-El Delegado genDJ"aI. José
MEirtin~z Estrada.

RESOLUCION,de,la Delegación General del Insti
tuto NaclOnal de previsión por la que se convoca
concurso:opós¡ción restringido para ingreso en la.
categoría.cie", Auxi-liares, de segunda del Cuerpo
Auxiliar ',' diH lnstit,uto' Na.cion-al de Previsión.

Esta Dülf;'!gación Gé-neral,.en:cumplimiento del acuerdo adop·
tado por la. Comisión Per.manente' del,Consej o' de Administración,
en sesión celebrada eldí~lQ dedicjembre de 1974, y a tenor
de lo' establecido ,en .10$'a.rticulQs23-'al 28 y 41 del vigente
Estatuto ,de Personald~l,Ills~itutoNacional de Previsión, ha
acordagoconvocar; cO,ncurso",oP9sic~ón-restringidopara la pro
visión de' lA09vacante~ d_~ A~,xililil-r.es de segunda del Cuerpo
Auxiliar, con arreglo a las siguientes bases;
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Los dered'ics de cXColll1en y formaCión dc ce;, ,-,ediente sorún
de 750 pU¡ei:th, (jlW S8 ingn.>-su~'á;n dir('cto.mC~lt'-' 1 los Servidos
de CaiaCenttctl o provinciales dEl In:ot!tu t ;) jJcl': nnaI de P,-?Yi
SiÓli, o pOr giro postal o tclegrúfico. c5pedJicnndo, en eslos dos
últimos ca50,;, ck.nl1nonte nomhre y do,,; apellido;; del soEcitml
te . cOJlC:lr.~ooposiciótl restringido al que concurre. En ningún
CfVO estos (l8n:chos s.erán objeto df1 dcvollición '

AD!\lfSJON DE soU(;rUDES

PLAZO lh P¡H:St:~TACI()N PE SOUCITUDES

El pJfl?O de nresentac;ón de instancié1s sen'! ele treinta dias
hil"IHes, Ui'nt8do~ H partir del dfa siguiente. tAmbién hábil.
ul t1L' 11.1 publicación en el ,BOlotill Oficial del Estado~ de la
presen te cÜ.nvoca toria.

I'('r;y,: UO pi ¡;)dzn di' pres:;:":Kión de insLndas, el Trib l1 -
nü! fif'l .c¡j¡~<:ll!''O(¡-opw;!ción nx¡tringido ¡Jubllca,'¡1 en el ~Bo~etln

Üh<J<11 del L~:iado~ la. lic;b.l de aspIrantes uclmiticios y exclu'dos,
UHl expres.ión de Call¡;({ para esto5 ultimüs. El acuerdo de exclu
~üón suá neturrib]e 0n el plazo de <o:eis días húbHes, a.ute la

C;c!'i-';(cl del InstitUI:o Nacional, de Previsión, que
de:-ltro de los Quince días siguientes. también hábiles.

TniIW>;\.!. Del CONCURSO OPOSICION HESTRlNGIDO

!~l TribU!ld·] de esle concurso· oposición re<;tringido estará
cor,stitu;do d" la ['orma siguiente;

Presid·".'ll1 p-. Ilustri~>¡mo senor dün Pedro Fl'ancisco Atm"s
Andrés. Subdelegado general dí' J\dministración del Institu
to !';acionaI de Previsión

VOC¡-¡18h

DQn TCI;od:\ro Mendiz,-~bal Mug"Il·/n . .Jefe del Servicio de .!il
SubdelcgHelÓI1 GelH!n:t.l de SeguíOS de! ln'3iíluta :-.!acional lb
Previsión.

Don Luis Fernández de la Heguera y Camilli.:ri, lnspcci;w
d{' Servicios del Instituto Nacional d;:; Previsión

Don AlfD)lSO Martín Ventura, Tnspector do Servicios del
Ins!.itu1ü Nadonal de Previsión.

Don Ramón Cueto Pérez, Jefe de Sección de la Subde:egn
ción General de Administración del Instituto Nacional de
Previsiún.

DQn Ono! ni Gil Alcnlea-. Jefe de Sección de la Subdelegadón
C"neral de Administración del lns1iluto Nacional de Pre-
visión. "S ..

Don FI'HilCisco Javior del Campo Hozalén. Jefo de CCClOl1
de la. Subdelegación General d~~ Administración del Instituto
N~lCionnl de Previsión .

Don Jnviel' Soler Hordctas, Asesor. actuadal de la. Ascso~:a
l\1n'cnvüica dc: la Secretana General Tl'cnica del Instltuto Na
CÍ011r:Ü dc Previs-ión,

e'on .llU\\H Bi~iar del Alama. A5~'SOI dctu<llJal de la Asesonn
~ilúj()m,~t1 iC;J eh: 1", Secretaria Ceneral T,;cnicu del Instituto Na
cknaj de Prcvisión.

;;';PClTH\I'jO Don l.ui.,,; Hin].'; PeJlún, .Jde de Crupo .d!:>! Sr:'l:,:i
("io de pl-~r:>on;:1 de ]¡.l. Subdelegación General d.e ~dmlmst.raclOn
del TnS1:dnto 'Nacional de Previsión, que actuara Sln voz nI voto.

Para 18 re",i ización de los ejercicios de que consta la primera
ras,;. (oposiciónl" el Tribun~l design~do par:a juzgar el PJ:~sente
COnCU1"B{) f!twsidon restringido podra. autOrizar la actuaclOn de
Tril;unafcs' Auxilíares dependientes del mismo en las loc.atida~
df'os que aqu&l considere convenie~l~s.,. atendíendo al numem
de nspinintcs que se presenten dODllC11tados en cada una de las
resncctIvas provincias. .

ÍJicho;; Tribunales Auxiliares, a ios que se incorporaran un?
o m"lS mien,bros del Tribunal del concurso-oposición restrin¡p
do,~st.,-j!'a presidido por 'el Director provincial en que se cons
tituyan n por funcionario en 9uíen del_cgl~e, formandC? parte..del
mü;mo como Vocales el Subdirector Tecn1CO de l~ ml~m9;, RI lo
hubiera; ",,1 Jefe del Depart.amento de Secretar.la Tecnl.ca, el
Jefe del Depnrta.rnf'nto de IntérYención-Conl.~bil1dad, el Vocal
represcnt.nnt2 del Cuerpo en la Junta ConsultIva de Pers~mnl.o,
Efl'l. su defecto., d repT!<sentante del Personal en el, Consejo 1)10
vi'icial actl,.lundo como Secretario un Jefe d€ Grupo del Dc~
partam'ento de Secretaria Técnica. '." . . ,,' ~

En la convocatoria para la j'0f!!lzacwn no! pnmer cJelCl~,o

fiue se püblÍ<'iue on el ~Bo18tin Oficial eh,,] Ec;t,udo" y ~o rcl;;:tclO
ncn lo::; ",spirá,nles admitidos y exchudos, Se mellClOnaya de
fonml c"pn~;.;i laR m,;pírantes fjl:e deban efectuar su examen ante
el 1ribt¡na.J Auxi[iar correspondw¡ü(:. . .

La re-alir"":lC:[ún de [os ejercicios prüct.icos correspondIentes. a
la :",'gooda 1'<1';\> {concurso) f;{; c€llJbnlnm urucnmeni.e en Madrid.

r';;::,,\HF(JlLO DE LA Pfi.I\,¡f:FtA ¡ i\SF loPosrCION)

La seicccicú de aspirantes en la fasu de oposición se l'e"lli
zitr;, mediante' 18'. COlTPspon(.1ipnt€:> prvelJh5, que conslarún eh,
dos e;en:jcioi' utdn uno de Jos cua!:; s se!'<l eliminatorio.

"efi 1llacb P;'>lil la presentación de llL[r;nrins a la que se flcom
piulará Ún,úll11Cnte el recibo nCr(;1dHu.tivo del p:lgO de los de
rechos de c:,;ümen

de

-"i,jo SCiJi1
del Estado

(1 .\dminis-

a) Ser español
bl Tener cumplidos dieciocho iUl{),s. o ui' C".t'i:" ;lj~GS cu,,¡n::io

se trafe de hijos o hur':rL.'tllOS de pen.onns V"i:UH(CP o huyan
o,;iúntado la condición de t"undonarics lnstduto Nacl(ltwl
di' Previsión.

el Estar ún posesiún del íjt,uio de Bachilk~[" elemental ()
equivalente, expedido por d Minislelio d(~ 1::ducadon y Cú'ncin.
o en condicionHs do obtellf'rlo enhl ff:c1w (,,\] que termine el
plazo de presentI',ei6n de ínstanch:¡ Las l'(juívakncías de titu
IAGÍón deberán su Hcreditada<; por los m;píranjc~; con do~u

mentacion ~.'xpedida por el lv'fmistúrío de Educ;,,\cJOn y CienCia.
dl No padecel' enfermedad b dBfeclo h"ico f¡w';mpicL::: ei

dc,;crnpei'io de las correspondientes
el Careo}r de nntecedontcs pen~.les

rado, mediante expediente disciplilHlriO,
u Organismos autónomos, Movimitlnto,
t.ruciÓn Local.

n los aspinlnlns íenp,linü'; dd)l')'
miento del S(,rvicio Sudal, o h;.d!;l~':e

g~ Satisfacer los d"n1Chus dE' '~.';il.men v
pc,dientc.

Todas y cada I'na de lne; condicionos e;~i::ddas hnn de f(·unn
se en la fecha d~ l'xpirnción de! pl8zG que ¡Jara lü ple:o!.nlin
l;il)n de instancia'; ('slf\bJcci' la norma 4." d,') hl P'E"ó"Pte ('<;)J

voeatorlH.

Podn'tn concufl'ir al pt-esente concurso-op;Liciún n'si:rin;::;ido
los funtjOlH:lrias de plantilla PC1't\."'ccient.es él otros Cue.rpns o
Escalas del instituto NHcíonal de Pr'evisión y el pér50ntll que
ostente o hubiese asten fado la condición de c;:;ntratndo, interi
no o eventual durante el periodo de tJerilrlO co:mprendido entre
1 de enBrQ de ]971 hasta 31 de dici8m'-¡rp d~' 1974 Y reúna.
además, los siguiente', requisito,;·

REQTJlSITOS DE LOS ASl'lRl\:nTS

1. :NOn.tl'lA5 GENERALES

Se convoca concurso-oposición restringido pan. n¡brir 1.4CB
plaza;.; vacantes de la categoría de Auxiliares cito s:gu'1.c;aucl
CuerpQ Auxiliar del Instituto Nacional de Previsión existente
ün la plantilla del mismo, cuya dist.ribución geogn\fica será
comunicada oportunamente, con la antelación suliciente al mo
mento en que los aspirantes aprobados hayan de realízar la
elección de destino a que alude Jabase 14 de la presente
convocatoria.

Con independencia de las reservas legales, se reserva un
20 por 100 para los aspirantes funcionarios del Instituto Na
cional de Previsión pertenecientes a otres Cumpos o E:"Culas,
y un 10 por 100 para los hijos d- huérfanos de personas quo
ostenten o hayan ostentado la condición de funcionarios dd
Instituto Nacional de Previsión, siempre' qve reúnan los H1-Quhi
tos exigidos para concurrir a este concurso-oposición restrin
gido. En caso de que dichoi; cupos de reserva' no queílttran
cubiertos, el resto de las vacantes se cubrirían con los demás
aspirantes que hub'ieran obtenido calificación sl'fic:iente.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial, pagas ex
tr30rdinarias y complúmentos establecidos en el Estatuto di'
h~rsonal del InstJtutQ Nacional de Provisión, en las cuaütJ!t:,
fiJudas presupuestariamente para cada ejercido.

Las pruebas selectivas estarán reguladns po: In:; disjJcsiciones
contenidas en el capitulo In del Estatuto de Ft.'rsonal del Insti
tuto Nacional de Previsión y, cspeóficum('ní.::', pOt ]¡", nmm¡{s
de! las presentes bases de convocatória.

Expresamente Sl~ dis~)al1e que lo:; a.spiranle5. qUE' Sllpe¡'8H el
presente concurso-oposición restringidrJ llO POr)(ilJJ ,;>ojiduv el
jmslndo de su destino inicial hasta transcunÍ(lo In' al1o. C'~mu

mínimo. dpsde la fecha de su toma de po"'.?:oión d(' nquél

Quicnt.~:., deseen hll1HH" pnl"tc en C:C;l¡' Cül1cu ...s<:JUPC;iClOlI ¡'(,,$

tringido deberán i'ormul<"\r la opol'tuna Hoji('ituct, suscrittl a
maquina, dobidamente reintegrada que figura como anexo a
esta Convocataria, a la que d>2beran ajustarse e"aciumente en
su contenido y fOrIna, dÚ'igida al ilustrlsilllO 3ei10r Delegado
general del Instituto Nadonal de. Previsión, y pH\sentada on
los Registros de entrada de los Serv:idos Centrales o Dele
gaciones Provinciales de este Organil:,¡no. A la solicitud deberá
acompañarse, imprescindiblemente ünido, el corre.spondli.mJe
j uslificantc de ingreso en el Instituto Nacionv.J de Previsión de
los derechos aludidos en 01 apartado "ulterior, lngceso qU~ on
todo caso debeni estar realizado antes de C'\:pil"ar el plazo de
presentación de solicitudes.

Las solicitudes qUé) Se remitan por correo dúbún'in cumplir
Jo dispuesto en el articulo 66. núrrafo terceTo. de la Lev dc
Procedimiento Administmtivo, de 17 de julj;) de tS-6l:L .

Cuando el aspirante pretenda acogerS8 a alguno d8 los eu
pos de reserva establecidos en la base 1. p (normas generales)
de la presento convocatoria, deberá h(lcerlo constar en su so
licitud. De no figurar exprest\mente turno de rf)5e~'Vft alguno,
se i.ncluirá en el general.

Para ser admitido Y. en su caso, toma!' pi>rte ern la práctica
de los ejercicios y pruebas correspondientes ba.süll'á con que
los aspirantes manifiesten en sus soIicitudós, expn1sa y da
!'amente, cju.e reúnen todas y cada una de bs condiciones
exigidas, referid8~ siempre a 'b f,:cha de Fxpir'OI(ió·n del plazo
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Primer ejerciCio

Consis-tini en las pruebas siguientes, que se celebrarán· en el
mismo acto;

Prueba A, Mecanografía_~Estaprueba consisUni en la copia
a núquina durante quince minutos, a una ve1ocid,a<l mínima de
25-0 pulsaciones por minuto, de un texto fuciHtado por el Trí
bUlla!.

Prueba B: Practica adminísttativu,-Esta. prueba, a realizar
en un tiempo máximo de _treinta. minutos, consistira en la re
dacción de un escrito, carta o documl;'lrito, con loo datos que in,
dique el 'fribunal, que deberá presenta,rSe-E;$crito a máquina.

Para la realización de &ataspruebas cada opositor utilizará
la maquina de escribir que facilite éllnstítuto Nacional de
PreviSión o apo-rte el interesado. a. elección de éste.

En la solicitud que se formule para t-ó:m&I'parte aneste Con
curso-oposiCión restringido el asp~rante .indioaráexpresamente
su decisión,. afirmativa. o negatíva" deref,tlizar esta prueba con
máquina j)rop~a. a los efectocs deprograrrar por el InsUtuto
~flcional -de Previsión la ejecución maLénaI dB] primer ejer
cido.

.'legundo ejercicio

Podrán pre-sentarse únicamente los uprobauüs ell el ejercicio
anterior, y constará de las tres pruebas que a eonhnuadónse
expmsan, a roalizar en un mismo acto.

Prueba A: Organización adminisirativfk--ConsisUrá en con·
tc-star por eS('7ito a un cuestionario de pregunta<:> concretas re
lacionadas con el temario de' Organización Administrativa que
figura como anexo a esta convoca~oria Para la realiZa.cián de
es-te ejercicio seo concederá un tiempo máximo de cuarenta y
cincominutns.

Prueba B: segurídad SoduL-Consistil'á, , en contestar por
esento a un cuestionario de preguntas relacionadas con el té
mario de Seguridad Social, que figura COlfl-oanexo de esta con·
vocatoria, Para la realización dee.t'O'ejerddo se concederá un
tiempo máximo do cuarenta y cincomiputos, , .

Prueba C: Matemáticas.-Estaprueba sen.'ulizara en un tlem~
po maximo de cuarenta y cincominutosy>consistira en fa reso"
lución de dOs problemas osupuestús ill<ltemáttcos,

9. REAU7AClON DE LOS EJERCJCIOS DE l../tPnl~AERA FASE
(OPOSICION)

El Tribunal anunciará en el "Boletín Oficial del Estado», con
veinte días hábiles al menos de antelaqión,' la fecha, lugar y ho
ra de realización del primer ejerdciQ, Este plazo se contara a
partir del día siguiente hábil al dEl la publicación del anuncio
en el "Boletín Oficial del Estado,.; La COl1v()Catoria para los res~

tantes ejercicios se publicara- por el Tríbunalen el tablón de
anuncios de los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales
del Instituto Nacional de PrevIsión. Los opositores serán coU\ro
cados para cada ejercicio en l1amamiento:tmi:co y podrán ser
requeridos por el Tribunal en cualquiQ'rmomento para que
acrediten su identidad.

El tiempo comprendido entrE} lapubhcacióIlde la presente
convocatoria y el comienzo del concurso-oposicüm restringido no
podrá ser nunca inferior a dos meses ni superior a un ",tño,

lO. CALIFICACloNDE tOS EJERCICiOS DE LA PRl\fERA FASE
fOP05ICIONJ

tos ejercicios se calificaran de cero <.t diez punto:" siendo
indi-,:>pensable para ser aprobado en cada uno de ellos obtenec
como mínimo, cinco puntos.

La calificación final de la. primera fase (oposkión), vendrá
determinada por la suma de las caHficadoh'BS parciales de los
dos ejercicios de que consta.

La calificación liie cada uno de los dose-jerckios de la prime
ra fase (oposición) y la calificabiónfinaJ, seninpublicadas
en el tablón de anuncios de· Ios-S$tvicioá Centrales y en los
de las Delegaciones Provinciales del Instituto NadonaJ de Pre~

visión.
Contra las calificaciones qu~ otorgue t,j Tribullal nn cabrá

recurso alguno.

11. DESARROLLO DE LA SEGUNDA lA:';; l' (CONcUn",OJ

Son méritos a efectos del concurso~oposihón restringIdo úni·
ca V exclusivamente los siguientes;

L" Tiempo de servicio pr8stadoa)JnstJtuto ,Nacional de Pre
visión como funcionario do- plantilla o mooiant,e contrato con·
forme a la regulación que para-ambas situup,i()nes establece el
artículo 1." y el apartado e) delartícu16 2."delvigente Estatuto
dí' Personal, aprobado pnr Ordenmínisterj¡:¡l de 3J de octubre
de 1970_

2_" Tnquigrafia.
3.'" Estenotipia.
4" Contabilidad
5." Títulos' académicos distintos al obligado pa.rü tornar p",r

tú en el presente concurso oposición restringido.

Los méritos para taquigrafla, estenotipia y contabilidad se
valorarán con las pruebas <·~pecificas que el Tribunal seÚaJe.
que se celebrarán necesaric{mente eri Madrid y para las que
soran convocados en llamamiento, único. ,&.olamen_te 10$ 8.spíran"

tes aprobados en Iapri:meratase,{oposiciónl que hubieran ale
gado In posesión de tales' méritos en la solicitud para tomar
parte en el concurso~QposiciÓl1: te¡:¡tringido, mediante su deseo
expreso de someter&'é' a-diChaB pruebas. Los opositores podrán
Ser requeridos por el Tribünal en cualquier momento para que
acrediten su identidad. '

La máquina para la realización del ejercicio de estenotipia
será obligatoriamente apprtada por el opositor.

Los méritos derivados' de los títulos que se aleguen, cuya
posesión deberá ostentar ela¡¡,pirante en' la fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de instancias o que estén en
condiciones de obtenerlos en' dicha fecha. se valorarán por el
Triburüü· en función de su nivel de aplicabilidad en el Ins
tituto Nacional de Previsión.

La aporfación de los títüIosalegados como méritos, .se rea
lizará por los upositoresque hayan superado la fase primera
{oposición} al ser requeridos- para ello por el Tribunal, dentro
del pla:w de quince dias hábiles contados a partir de la re
cepción de la correspondiente :comumcación.

La lustificación habrá.· deéféCtuár&€l necesariamente median
te dOCUmento origi-nalo testimonio notarial del mismo.

No serán valorados los méritos que no figuren expresamcnte
alegadOf; en la solkitud formulada pata tomar parte en el
concu1'so·nposición restringido, los que no se correspondan exac
tameflt.~ con aquellos-y los acreditados fuera del plazo indicado
de qülrice dfas hábiles.

12 RELACJON ¡'¡~!AL SE APFtOBADOS DEL CONCURSO·OrOSlClON
HESTRrNGlDO "1' PRESENTACION DE DOCUivfENTOS

El Tribunal no podra aprobar mayor numero de aspiruntes
qU(~ el de plazas convocadas.

Ullimadas las fases de que consta este concurso--oposición
restringido, se publicaril. la li&ta- de aprobados en el tablón de
anuncios- de los Servicios Centrales y DeJ'egaciones Provinciales
del fn$tituto Nacional de Previsión, on el que constará la punh

tuación final obténida. Los en ,ella comprendidos presentarán
ante el Instituto Nacional de Previsión, dirigida al ilustrisimo
sefiorOeJegado general. dentro del plazo de quince días hábl
les, Jos doc unlCn tos acreditativos de reunir las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos: en la convocatoria. La íustifi~

cUCÍón habrá de efcctuar¡:¡e nece&tTiamenle mediante documento
nrigjnal o Te':>! imonio nQtarial del mismo.

J3 'N0I>4BRAMfENTOS

TrunHun'itlu el plazo d~¡ presentacion de la documentación
aludida en el p}¡rrafo anterior, sepn}ct;,derá al nombramiento
como funcionario del fnstituto Nacional de Previsión en su ca
togoría de Auxiliar de segunda. del Cuerpo Auxiliar de aquellos
que hubiaran cumplido' tal requisito, perdiendo los derechos
del concurso-opnsicióntesttingido los que no lo cumplimenta
ran dcnt,m del plazo establecido. o no correspondiera exac:t8
ment(-, a io" requisito& exigidos eh la convocatoria.

_11 PETIC10N DE DESTINOS

El oposHor que hubiese obtenido plaza y acreditado rcunir
las condinone_,; exigidas en la convocatoria, solicitara de entre
tas vacanteo, que en tal momento le sean ofrecidas y de acuerdo
con la bH&e primé'ra las que estime oportuna!O, dándose preff'
rencia para su destino:

1." A io,., que solicitasen la miSIl1" localidad donde estuvic
ran prcstandl) servició como personal de plantilla. o contratado
del Instituto Nacional de Previsión, en el momento de su petI
ción de destino. dentro del núrrien) do vacantes ofrecídas pant
eBo orden de puntUación obteni.da

.'\1 orden de puntuación obtenida en la cghnración fi-
n(Ol,

15 TOMA DE: POSF':IO¡";

F! ph~o de loma de posesión será de treinta dias húbik' ,¡
contar desde ltl fecha de recepdón df' la notificación det Ilom
bramiento.

Como i-equjsito para la adquisición de la condición de fun~

cionado. en 01 acto de la toma de posesión suscribira el docu
mento de turamentode acatamíento a los Principios Funda
IUHntaJcs del Movimiento y demás Leyes Fundamentales det
Reino,

Quiones sin causa suficientemente justificada, a íuicio di'
la Dclegrlcion General del II1Mitu,to Nacional de Previsión, de·
juran transcürrij" dicho plazo posesorio sin incorpornrsc D_ su
destino. j)erd(;f8n los derec'hosdel concurso-oposición restnD
gido

Madrid, 18 de diciembre dI;> 1974,~E¡ Delegado genend, Jo,;(;
Martíne¿ Estrada.

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA PRIMERA
FASE tOPOSICION} PARA INGRESO EN LA CATEGORIA DE
AUXILIAR DE SEGUNDA DEL CUl'RPO AUXILIAR DEL INS-

TITUTO NACIONAL DE PREVISION

l. Orgnnización Administrativa

Tema 1 El Estado Españo1.--Enumeración y referencia de
las Leye,,; Fundamentales.-ElConsejo del Reino_-~Las Cortes Es
pañolas.
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Tema 2. El Gobierno de la Nación.~Jdaj;ura del Estado.'--
COn.52jo de Ministros.-La Presidencia del 'Gobie:rno.-Los Minis
tl'1r10s.-Esquema general de su organización.

Tema 3. La Administración LocaL-La proviocia: Diputacio
nes Provinciales.-EI Municipio: Ayuntanüentos.

'Tema 4. Procedimiento administrativo.-Leyde I'rocedinliell:
to Administrativo. Los interesados en el procedirniento.-clnicia
ción, instrucción y terminación del procedhnienio. R€clir,sos.
caducidad y plazos.

Tema 5. La Organización Sindical.--Caráder y naturaleza
Organización y funciones.

Tema 6. El Ministerio de Trabajú.-Antecedentcs y orgáni
zación actual.-Entidades y Organismos: dependientes del Mí
nÍsi.e:-io.

Té.'ma 7 Las Mutualidades Laborales. Su organL,:Ii<.ión y fun
ciones.

Tema B. El Instituw Nacion.al de Provisión.~AntecedeJ1tes.

Organización actuaL-El Consejo de AdministraGión:.~LaPresi
clencía.-La Delegación General.-,-Servidos depel1dieJ;1tes de la
Delegación General.

Terna 9. La Secretaria Genetal Técnica ylas Subdelegacio~
nes Generales.--Estudio de la organización y funcionesde-cada
una de ellas.

T'.1ma 10. Delegaciones Provinc,ialesd~l 1 N, P.~Categprias.

Organización y funciones.-Agencíasurbanas _y comarcales.--
Personal del J. N. P,-Régimen juridico.-Derechos y deheres
de los funcionarios del 1. N. P.-~Fattas'y sancionos.

lf. seguridad Social

Tema 1. La Seguridad Social. Fuentes regu~adoras.--La Ley
do Bases~ Su desarrollo legislativO.-Ley General. de Segl.J,l·ida.d
Social.··-Texto refundido.

'rema 2. Fines de la S2gul'idad SociuJ.~-Composidón del
sistuma de la Seguridad SociaJ.·-,~ExtensiÚn del campo de apli
cación

Tema 3 El Régimen Gcnend.--Campo de aplicacióu,-Sistl'l
mas especiales. - Enumeración. '-' Los RegúnenR5 Especiales.
C'.lfd(!"~l'; "¡cas y enUnH'1nlcíon

Tel)l" 1 Ges~jón-··Ef'fidndf''''' g"2St.O::'as y servicios comunes
NaL.II"<lle;.:a de la:;; Enüdades gebtonls.-Enumeruckll1 y cornpn-

!encias atribuidas a cadR una de elh'i Coluhor:'ción d~' !:ls
Empn"6H5 en la gestión.

Tema 5. t\fi/i8.ciÓn.--Altas y hujas.-Formas de pru.cíic;w.:e
Obligatoriedad y alcance de la afiliación," -P,]azos

Ten1"" 1). Cotila('ÍÓH.-Bascs y tipos de corizilClón.-Suit'i.G5
obligados,-Recaudación, plazo. lugar y forma de ii,:¡uidación d8
cuotas·--lngresns fuera de plazo.-He(>~udación en vía ejecuU
va.--las pe.u:¡[jaridades de la cotización en el Régimen de Ac
ci(üóiute dé Trabaio 'f1 Enfermedades Profesicnales.

Temf). 7, Acción protectora.-Cont.ingencias cubiertas.--Con
tepto y clusos de prcstacíones.-,·Carúctcr de las pn~staciones,

HeSpOll&sbilídad en orden a ¡nI:; prestaciones,
Tema K Concepto de accidente de trabajo.-Concepto de ;'11

fermednd pr<'lfesionaL-Concept.o de los accidentes no laboraLos
y de las .cl1fermcdades comunes.-.Conccpto de las restantes
contingoncü:s.

Tema 9. Asistencia sanitaria. --- Objeto. - Hechos cauwnf.es.
Beneficiaeios,-Obligacirine.s del beneficiario,-P,-eslaciones mé
dicas y farmacéuticllS.-ModaJidades de la pres~ación medica.

1'enialO. Incapacidad lahoral transitoria.-Concepto y cau
sas queniot.ivan esta -situación,-Prestación económica.-Núci
miento, duración y extinción del derecho al subsidio.

Tema 11. lnvalidoz,-Concepto y d-ases.-Invalidez provisio
naL----DuracJón.~Prestaciones.......lnvaljdteZ permanente.-Gra.düt>
de invalideZ.-Prcstaciones.-Beneficiarios.~-Lesionespermanen
t.es Jl0 Ünialidantes. Indemnizaciones por baremo,

Tema 12. Jubilación. - Concepto. - Beneficiarios, - Condi
dünes...;...Cuunlie. de la pensión,

Tema 13. Muerte y supervIvencia. Prestaciones. - Sujetos
ca.usani-es.-Condiciones para percibir las lJrestaciones.

Tema 14. Protección a la fam¡lia.-,------Clase,s de prestaciones.
Beneficiarios. < ·Premi05 de l1upcialidad, nata.lidad y promoción
famiJüu',

'rema 15. Desempleo, - Concepto. ~ Clases. - Prestaciones.
Beneficiario', .. ·Prestaciones básicas, cOlnp!emental'ías y benefi·
cios diredos.

Tema 16, El Régimen de Libertad Subsidiada, La Mutualidad
de la Ptevis¡ón<--El Seguro de AlllQrdY.H.ción de Préstamos.

Tema 17, Régimen económico-financiero de la Segurídad So~

ciül.·-- Rógirnt' n i urisdicciona.L

i\lODElü DE INSTANCiA

Primür :¡pdlido
Nombre

Segundo apellido

nacido el dia de
... , expedido en

., provincia de

pnJ\')nCJfl dp
Y de D. N. l. numero

de ]9, ... ; con dürnkiJio en

num-ero teJefono- a V.

de
hijo de

de

Nútural
de 19..
e! día
mlle/plaza

f X P O N E: Que enterado de la convocatoria publicada en el ~Boletin Otkial-del Estado), numero dC' fecha
del concllrso~oposición restFingido para cubrir platas de Auxiliares de segunda del Cuerpo Auxiliar del Instituto
Nacional de PrcvisÍó:;J. y creyendo reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la misma para tomar
parte en dicho concurso-oposki6n restringido, po;' reunir las circunstancias que al dorso so detallan,

S U P L 1e A : QUE', teniendo por presentada esta s·clicit.ud el1 tien,p{) :¡. l'nri\H; sea admitida al dIado concurso-oposición res
tringido; haciendo coilstar:

a que alude el pürrafo :j:' de
2." Que, a efedos de la

norma (J." de la. convocatoria

iGClH'ral, funcional'io, hijo o huérl"8JiO de runrion:~rio)

lu norma l.' (normas generales) de la convocat•..;riu.
realización del prImer ejercido de la primera fllse {orh>cjcionl, a que

desea l.ltiJizar maquina propia,

alude lit

" no)

de
lirmado

ILMO. SR. DELEGADO CENERAL DEL INSTITUTO NAC10NAL DE PR.FVJSION.

Iji 111'11I1 "'''1
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1. n Requisitos exigidos en la convocatoria (fase oposición};

al

bl

{Sí o no)

es funcionario de plantilla del Instituto Nacional de Previsión, del Cuerpo .....

figura o figuró como contratado en el periodo de 1 de enero de 1971 hasta 31 de dicJembre de 1974.
(Sí o no)

el Ser español.

dl Tener cumplidos
e'. nombre y dos apellidos del

años. En caso de tratarse de hijo o huérfano de funckmario,indíquese a continuación
ascendiente

el
el plazo

Estar en posesión del· título de
de presentación de soliCHudesL

(o en condicítlnes de obtenerlo en la fecha en que termine

f) No padecer enfermedad o defecto físico que 10 impída el desempeño de las correspondientes funciones.

gl Carecer de antecedentes pep~]es y no haber sido separado. mediante expediente disciplinado, del servicío del Estado
u Organismos autónomos, Movimiento, Sindicatos o Admínistradón Loca.L

hl Que tiene cumplido el Servido SociaL

il

al
!norma

¡Sí o no)

Que ha satisfecho los· derechos de examen 'j- fo.trnacjón de expodiente, confo'rme Íustifica con el recibo que acompaña.

Requisitos que alega COmo. méritos fiase de concursoJ

Tiempo de servicios prestados al Instituto Nacional de Pre\'isiún, como funci(marjo de phmUlJu o mediante contrato
11 de la convocatoria):

----------~~~~~~--~-FuncioUfu-io {j contralndo DeJegación o S",rvicio Cenlral

-_.- _._---_•.._~_ .._--_._-_ ...._._--_.._-~---------_._----

Se,-vidos· prestados

Fucha df' ingreso Fecha de cese

bl Taquigrafía

el Estenotipi.a

dJ Contabilidad

(Si <) ]lo)

(Sj o núf

_'> deseo someterme a las pruebas que acuerde el Tribunal.

deseo súmelersl;' ti las pruebas que acuerde el Tribunal.

deseD someterme a las pruebas q;w acl¡{'rd(~ el Tribunal.
(Si o no;

el TítulOs: Consignar aquellos dislictos id alegado p,u-a poder CülH,:i.Arnr- y ser admitido al conclw;c-oposición reslringído.
Corresponderá a los que se posean en la focha de terminación de pre$ent-HCÍón de instancías o que eslen en condÍLi:~,r,e'i de
obtenerlos en dicha fecha.

a de de 19
Finnado

25897

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCIONde la Diputación Provincial de Bur·
gas referente al concurso para proveer en propiedad
la plaza de Recaudador de Con.tribuciones e Impues
tos del Estado de la zona segurula de' Burgos (pue
blos).

En el "~oletín Oficia¡~ de la provincia número 271, de fecha
28 de nOVIembre del año en curSo, se publica la convocatoria
d~l ~oncurso anunciado por esta excelentísima Diput&ciónPto
vUlCla1.

Datos del concurso:

El promedio del cargo de volúntaria (reclOOS cargados por
la Tesorería de Hacienda) correspondiente al bienio 1972-197:3
es do 37.000.000 de pesetas_ Cat.e:gQ:rja segunda. Rendimiento lí
quido mínimo, 525.000 pesetas; 9:¡,pitalíctad: Burgos-capital. Pue
blos que componen la demaréación de la zona, 130.

La retribución bruta asigm@.a"ala.zona se integrará por los
siguientés conceptos: Por recaudación voluntaria de valores
recibo: cargados por la Tesoretia de Hacienda, 5,10 por JOO; por
participación en los recargos de prórroga. 3,00 por 100; por
participación en los reéargos ·de ,apromio, 6,00 por 100; por la
recaudac.ión voluntaria de, valores de Entidades, Corporaciones
y Organismos, cuya cobran7J:\ : sea ·autorizada por la Dirección


